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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id.... 4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »
Por tres id.... 6 »

Números sueltos. 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad, en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 79.)

GOBIERNO CIVIL.
CIRCULAR.—ELECCIONES.

Con el fin de conocer con 
la exactitud y urgencia con
venientes el resultado de la 
elección de Diputados á Cór- 
tes que ha de tener lugar el 
domingo 27 del corriente y 
poder comunicar dicho resul
tado al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación, encargo á 
todos los Sres. Alcaldes de los 
pueblos pertenecientes á los 
Distritos electorales de esta 
provincia, que en la misma 
tarde del dia 27 del actual, 
inmediatamente que terminen 
los escrutinios parciales, co
muniquen el resultado á este 
Gobierno, por el medio mas 
rápido posible, haciendo uso 
del telégrafo en donde esté 
establecido, ó enviando pro
pios montados á las estaciones 
telegráficas más próximas, á 
cuyo efecto el servicio será 
permanente desde el dia 27 
antes citado al 31 inclusive 
en las de Aranda de Duero, 
Briviesca, Espinosa de los 
Monteros, Lerma, Medina de 
Pomar, Melgar de Fernamen- 
tal, Miranda de Ebro, Prado- 
luengo, Roa, Villadiego, Vi- 
llarcayo y Valle de Mena, y 

en las telefónicas de Castro- 
geriz, Covarrubias y Salas de 
los Infantes, pudiendo utili
zarse como en casos análogos 
las del ferro-carril de Villo— 
drigo, Villaquirán de los In
fantes, Estepar, Quintanilleja, 
Quintanapalla, Santa Olalla y 
Pancorbo.

La redacción de los tegra- 
mas se sujetarán al siguiente 
formulario:

Alcalde de.... á Gobernador.
Resultado elección de Dipu

tados á Cortes.
SECCION 1.a

D. F. de tal.... A. (tantos) votos. 
D. F. de tal....U.C. (tantos) votos.

SECCION 2.a
D. F. de tal.... A. (tantos) votos.
D. F. de tal.... U. C. (tantos) votos

Para la calificación política 
de los candidatos se atempe
rará á las siguientes denomi
naciones: (A.) Adicto. (U. C.) 
Union conservadora. (G.) Con
servador. (RR.) Romerista. 
(G. A..) Carlista. (Ita.) Inte- 
grista. (R.) Republicano. (I.) 
Indeterminado, para todos los 
demás.

El número de secciones, así 
como el de votos, se consigna
rá en letra, debiendo prevenir 
á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos donde haya mas de 
dos secciones, que tí fin de evi
tar la confusión que siempre 
se produce con la costumbre 
que tienen algunos de comu
nicar los datos englobados, se 
abstengan de hacerlo así y 
comuniquen aisladamente el 
resultado de cada una de las 
secciones, recomendándoles al 

propio tiempo el mayor celo 
para el exacto cumplimiento 
de lo ordenado en la presente 
circular; en la inteligencia de 
que se exigirá la responsabi
lidad consiguiente á los que no 
consignen los datos necesarios 
con la claridad y prontitud 
debidas.

Burgos 21 de Marzo de 1898
EL GOBERNADOR INTERINO, 
Rafael Perez Alcalde.

Minas.
En el expediente de registro in

coado á instancia de D. Lucas Uri- 
fiuela Balgañon, vecino de Ezcaray 
(Logroño), para la mina nombrada 
Carmen, de 12 pertenencias de mi
neral de hierro y otros metales, 
en término de Fresneda de la Sier
ra, he dictado con esta fecha el 
acuerdo que sigue:

«Vista la comunicación de la De
legación de Hacienda, fecha 26 de 
Febrero último, y certificaciones 
que se acompañan, cuyos docu
mentos se hallan unidos al expe
diente de la mina Natividad, nú
mero 754, y apareciendo de las 
mismas que el interesado en este 
expediente D. Lucas Uriñuela Bal
gañon, no ha satisfecho los descu
biertos por el importe de más de 
un año de cánon por superficie de 
la mina Carmen, apesar de haber 
sido requerido para ello en la for
ma prescripta en el artículo 12 de 
la Instrucción de 9 de Abril de 
1889, de conformidad con lo pro
puesto por la repetida Delegación 
de Hacienda, y en virtud de lo dis
puesto en el art. 23 del Decreto- 
ley de 29 de Diciembre de 1868; 
vengo en acordar la caducidad de 
la concesión minera á que este ex
pediente se refiere.»

Comuniqúese á la Delegación y 
publíquese en el Boletín oficial á 
los efectos oportunos.

Burgos 17 de Marzo de 1898. 
EL GOBERNAROR INTERINO, 
Rafael Perez Alcalde.

En el expediente de registro in
coado á instancia de D. Lucas Uri- 
ñuela Balgañon, vecino de Ezcaray 
(Logroño), para la mina nombrada 
San Bernardino, de 20 pertenen
cias de mineral de hierro y otros 
metales, en término' de Fresneda 
de la Sierra, he dictado con esta 
fecha el acuerdo que sigue:

«Vista la comunicación de la De
legación de Hacienda, fecha 26 de 
Febrero último, y certificaciones 
que se acompañan, cuyos documen
tos se hallan unidos al expediente 
de la mina Natividad, núm. 754, y 
apareciendo de las mismas que el 
interesado en este expediente Don 
Lucas Uriñuela Balgañon, no ha 
satisfecho los descubiertos por el 
importe de más de un año de cánon 
por superficie de la mina San Ber
nardino, apesar de haber sido re
querido para ello en la forma pres
cripta en el art. 12 de la Instrucción 
de 9 de Abril de 1889, de conformi
dad con lo propuesto por la repeti
da Delegación de Hacienda y en 
virtud de lo dispuesto en el art. 23 
del Decreto-ley de 29 de Diciembre 
de 1868; vengo en acordar la cadu
cidad de la concesión minera á que 
este expediente se refiere.»

Comuniqúese á la Delegación y 
publíquese en el Boletín oficial á 
los efectos oportunos.

Burgos 17 de Marzo de 1898.
EL GOBERNADOR INTERINO, 
Rafael Perez Alcalde.

En el expediente de registro in
coado á instancia de D. Lucas Uri- 
ñuela Balgañon, vecino de Ezca
ray (Logroño), para la mina nom
brada Martina, de 12 pertenencias 
de hierro y otros metales, en tér
mino de Fresneda de la Sierra, he 
dictado con esta fecha el acuerdo 
que sigue:

«Vista la comunicación de la 
Delegación de Hacienda, fecha 26 
de Febrero último, y certificaciones 
que se acompañan, cuyos docu
mentos se hallan unidos al expe
diente de la mina Natividad, nú
mero 754, y apareciendo de las 



mismas que el interesado en este 
expediente D. Lucas Uriñuela Bal
gañon, no ha satisfecho los descu
biertos por el importe de mas de 
un año de cánon por superficie de 
la mina Martina, apesar de haber 
sido requerido para ello en la for
ma proscripta en el art. 12 de la 
Instrucción de 9 de Abril de 1889, 
de conformidad con lo propuesto 
por la repetida Delegación de Ha
cienda y en virtud de lo dispuesto 
en el art. 23 del Decreto-ley de 29 
de Diciembre de 1868; vengo en 
acordar la caducidad de la conce
sión minera á que este expediente 
se refiere.

Comuniqúese á la Delegación y 
publíquese en el Boletín oficial á 
los efectos oportunos.

Burgos 17 de Marzo de 1898. 
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Rafael Perez Alcalde.

En el expediente de registro in
coado á instancia de D. Lucas Uri
ñuela Balgañon, vecino de Ezcaray 
(Logroño), para la mina nombrada 
Rafael, de 8 pertenencias de mineral 
de hierro y otros metales, en tér
mino de Fresneda de la Sierra, he 
dictado con esta fecha el acuerdo 
que sigue:

«Vista la comunicación de la 
Delegación de Hacienda, fecha 26 
de Febrero último, y certificaciones 
que se acompañan, cuyos documen
tos se hallan unidos al expediente 
de la mina Natividad, núm. 754, y 
apareciendo de las mismas que el 
interesado en este expediente Don 
Lucas Uriñuela Balgañon, no ha 
satisfecho los descubiertos por el 
importe de mas de un año de cánon 
por superficie de la mina Rafael, 
apesar de haber sido requerido 
para ello en la forma proscripta en 
el art. 12 de la Instrucción de 9 de 
Abril de 1889, de conformidad con 
lo propuesto por la repetida Dele
gación de Hacienda y en virtud de 
lo dispuesto en el art. 23 del Decre
to ley de 29 de Diciembre de 1868, 
vengo en acordar la caducidad de 
la concesión minera á que este 
expediente se refiere.»

Comuniqúese á la Delegación y 
publíquese en el Boletín oficial á 
los efectos oportunos.

Burgos 17 de Marzo de 1898.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Rafael Perez Alcalde.

En el expediente de registro in
coado á instancia de D. Lucas Uri
ñuela Balgañon, vecino de Ezcaray 
(Logroño,) para la mina nombrada 
El Porvenir de Fresneda, de 11 
pertenencias de mineral de hierro 
y otros metales, en término de Fres
neda de la Sierra, he dictado con 
esta fecha el acuerdo que sigue:

-Vista la comunicación de la 
Delegación de Hacienda, fecha 26 
de Febrero último, y certificacio
nes que se acompañan, cuyos do
cumentos se hallan unidos al expe

diente de la mina Natividad, nú
mero 754, y apareciendo de la 
misma que el interesado en este 
expediente D. Lucas Uriñuela Bal
gañon, no ha satisfecho los descu
biertos por el importe de más de 
un año de cánon por superficie de 
la mina El Porvenir de Fresneda, 
apesar de haber sido requerido 
para ello en la forma prescrita en 
el art. 12 de la Instrucción de 9 de 
Abril de 1889, de conformidad*con 
lo propuesto por la repetida Dele
gación de Hacienda, y en virtud 
de lo dispuesto en el art. 23 del 
Decreto-ley de 29 de Diciembre de 
1868; vengo en acordar la caduci
dad de la concesión minera á que 
este expediente se refiere.»

Comuniqúese á la Delegación y 
publíquese en el Boletín oficial á 
los efectos oportunos.

Burgos 17 de Febrero de 1898. 
EL GOBERNADOR INTERINO,

Rafael Perez Alcalde.

En el expediente de registro in
coado á instancia de D. Lucas Uri
ñuela Balgañon, vecino de Ezcaray 
(Logroño), para la mina nombrada 
Jesús, de 24 pertenencias de hierro 
manganeso y' otros, término de 
Fresneda de la Sierra, he dictado 
con esta fecha el acuerdo que sigue:

«Vista la comunicación de la De
legación de Hacienda, fecha 26 de 
Febrero último, y certificaciones 
que se acompañan, cuyos documen
tos se hallan unidos al expediente 
de la mina Natividad, núm. 754, y 
apareciendo de las mismas que el 
interesado en este expediente Don 
Lucas Uriñuela Balgañon, no ha 
satisfecho los descubiertos por el 
importe de más de un año de cánon 
por superficie de la mina Jesús, 
apesar de haber sido requerido pa
ra ello en la forma proscripta en el 
artículo 12 de la Instrucción de 9 
de Abril de 1889, de conformidad 
con lo propuesto por la repetida 
Delegación de Hacienda en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 23 
del Decreto-ley de 29 de Diciem
bre de 1868, vengo en acordar la 
caducidad de la concesión minera 
á que este expediente se refiere.»

Comuniqúese á la Delegación de 
Hacienda y publíquese en el Boletín 
oficial á los efectos oportunos.

Burgos 17 de Marzo de 1898.
EL GOBERNADOR INTERINO, 

Rafael Perez Alcalde.

Extracto del acta ¿le su sesión clel ¿lia
2 de Noviembre de 1897.
Abierta á las cuatro y media de 

la tarde, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia y asistencia del Sr. D. Segundo 
de la Morena, Vicepresidente de la 
Comisión provincial, nombrado por 
la Diputación en sesión de este 
dia, y de los Sres. D. Manuel Chico 

Perdiguero, D. Prudencio Ortiz del 
Conde y D. Julio Corral, el Sr. Go
bernador, Presidente, declaró que 
había convocado á la Corporación 
con el fin de de constituirla para 
que comenzara en el desempeño de 
sus funciones.

Seguidamente se leyó por el Se
cretario la nota de los Sres. Dipu
tados provinciales que deben for
mar parte de la Comisión en el pre
sente turno, ó sea hasta el mes de 
Noviembre de 1898, que son,á saber, 
los Sres. D. Segundo de la Morena, 
D. Manuel Chico, D. Prudencio Or
tiz, D. Julio Corral, D. Segundo Re
villa y D. Santos Ortega, cuyos dos 
últmos Vocales no asistieron por 
estar enfermos, dándose así bien 
cuenta de que la Diputación en la 
referida sesión del dia de hoy habia 
nombrado para el cargo de Vice
presidente de la Comisión provin
cial á D. Segundo de la Morena.

El Sr. Gobernador declaró en su 
virtud constituida la Comisión pro
vincial, retirándose del salón y ocu
pando la presidencia el Sr. Morena!

Seguidamente quedaron nombra
dos en votación por papeletas Vo
cales de la Comisión mixta de Re
clutamiento D. Manuel Chico y 
D. Prudencio Ortiz, primer suplen- 
D. Julio Corral. 2.° D. Segundo Re
villa y 3.° D. Santos Ortega.

La Comisión acordó señalar para 
celebrar sus sesiones durante el 
presente mes los dias 5, 9, 12, 16, 
19, 23, 26, y 30 y la hora de las diez 
de su mañana.

La Comisión acuerda hacer pre
sente al Sr. Gobernador que hallán
dose enfermos los Sres D. Santos 
Ortega y D. Segundo Revilla, Voca
les de esta Comisión, se cite á los 
Sres. D. Manuel Gutiérrez Balleste
ros y D. Gregorio Marrón, para 
que concurran á las sesiones mien
tras dure dicha causa.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las cinco y media 
de la tarde.

Burgos 2 de Noviembre de 1897. 
=E1 Gobernador, Presidente, Fer
nando de Torres y Almunia.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del 
dia 5 de Noviembre de 1897.
Abierta á las diez de la mañana 

bajo la Presidencia del Sr. Don 
Segundo de la Morena y asistencia 
de los Sres. Chico, Corral, Ortiz, 
Marrón y Gutiérrez Ballesteros, 
diose lectura del acta de la ante
rior de 2 del actual y quedó apro
bada.

Examinado el expediente de al
zada interpuesta por D. Gregorio 
Benito Lázaro, vecino de Roa, con
tra una providencia del Alcalde de 
dicho distrito en el que le impuso 
la multa de 25 pesetas por haber 
introducido en la población una 
aguadera de uvas sin permiso de la 
Alcaldía: la Comisión acuerda in- 
iormar en el sentido de que debe 

desestimarse el recurso de qJ 
queda hecha referencia.

Dada cuenta del expediente inJ 
fruido á virtud de alzada interpuJ 
ta por D. Tomás Rey Arnaiz 
vecino de esta ciudad, contra J 
acuerdo del Ayuntamiento en qj 
se le desestimó su pretensión 
que se prohíba la entrada de car
ruajes por la calle del Hospital 
militar: la Comisión acuerda ij. 
formar en el sentido de que debe 
desestimarse el recurso de qBe 
queda hecha referencia.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Castor 
Gómez Diez, vecino de Castrillo de 
la Reina, contra providencias del 
Alcalde de dicho distrito en que se 
le imponen 8 y 6 pesetas de multa 
por tener pastando sus ganados en 
terrenos acotados: la Comisión 
acuerda que se reclame del Alcal
de certeficacion del. acuerdo del 
Ayuntamiento y bando infringidos 
por el recurrente y de las provi
dencias apeladas, y diligencia de 
notificación de las mismas.

Examinada la instancia del 
Ayuntamiento de Bahabou de Es- 
gueva en solicitud de que se obli
gue al de Aranda de Duero á que 
le reintegre 342 pesetas que dice le 
adeuda por socorros suministrados 
á presos transeuntes: la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede desestimar dicha ins
tancia.

La Comisión acuerda admitir la 
renuncia presentada por D. Braulio 
Rojo González, de los cargos de 
Alcalde y Concejal del Ayunta
miento de Santa Cecilia.

Visto el expediente instruido á 
virtud de instancia de D. Joaquín 
Dueñas Diego, vecino de Castrillo 
de Murcia, reclamando contra los 
procedimientos de apremio que si
gue el Ayuntamiento para hacer 
efectiva la cantidad de 875 pesetas 
que dice adeuda al municipio: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede dejar sin 
efecto el acuerdo mencionado.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia de 
D. Eugenio Escalante y otros veci
nos de Castrillo de Murcia, alzándo
se contra un acuerdo del Ayunta
miento por el que se les declaró 
responsables de 1.677'66 pesetas 
en las cuentas de 1885-86 y de 
1.723'83 pesetas en las de 1886-87' 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede estimar 
la alzada de los reclamantes.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de alzada inter
puesta por D. Deogracias Ciruelos 
y D. Cipriano Pineda, vecinos de 
Cebrecos, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento por el que les de
claró responsables de 5.028'16 pe
setas procedentes de intereses de 
inscripciones: la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede hace responsable á D. Ante-
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nio Barbero de las 1.533'75 pesetas 
que tiene recibidas sin j ustificar su 
legal inversión, que le sean abona
das al D. Cipriano Pineda 307'50 
pesetas y que en su consecuencia se 
le devuelvan al mismo las 566'96 
pesetas que tiene entregadas de
más, manifestando al propio tiempo 
á dicha autoridad, que de las 1500 
pesetas entregadas por el recur
rente al Ayuntamiento, se hacen 
ya cargo en la cuenta de 1893-94, 
rendida por D. Victor Ciruelos y 
D. Damian Cob, por medio de car
gareme núm. 30 expedido en 29 de 
Septiembre de 1894.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las once y media 
de la mañana.

Burgos 5 de Noviembre de 1897. 
=E1 Vicepresidente, Segundo de la 
Morena. =E1 Secretario, Antonio 
Azpiroz.

cárcel de Bilbao á disposición de 
este Tribunal.

Dado en Bilbao á 14 de Marzo de 
1898,—Tomás Minguez.

rara el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en Lerma á 4 de Marzo de 
1898,=Antonino García Gutiérrez, 
Por mandado de S. Sría., Adolfo 
Paumard.

Alcaldía de Salas de los Infantes. 
Elecciones.

Debiendo tener lugar el dia 27 
del actual la elección de Diputados 
á Cortes por este distrito electoral, 
esta Alcaldía ha creído conveniente 
llamar la atención do los Sres. Al
caldes Presidentes de mesas de los 
pueblos que á continuación se ex
presan, que componen este Distrito 
electoral, para que á tenor de lo 
prevenido en el articulo 55 de la 
Ley de 26 de Junio de 1890, con
signen en las actas de votación el 
número de electores que haya en 
la sección, según las listas del censo 
electoral, y el de los electores que 
hayan votado, encareciéndoles al 
propio tiempo, que una vez termi
nada la votación en sus respectivas 
secciones, me envíen sin dilación, 
como Presidente que soy de la Jun
ta municipal de la cabeza del Dis
trito electoral, la copia literal del 
acta que el artículo 56 de dicha 
Ley ordena se me remita, aperci
biéndoles que en el caso de no ve
rificarlo con toda urgencia, dispon
dré inmediatamente se recoja por 
comisionado especial dicho docu
mento á costa del Presidente de la 
sección electoral que falte, sin per
juicio de exigirles las demás res
ponsabilidades que procedan.

tantes, á no ser que estos se confor
men con la correspondiente certi
ficación del acta de remate, las 
cuales se ponen en venta en con
junto por las cantidades menciona
das para el dia y hora citados; ad
virtiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, debiendo 
consignar los licitadores en la mesa 
del Juzgado destinada al efecto el 
10 por 100 del valor de los bienes 
dichos.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en 
la subasta.

Dado en Fuentelcesped á 15 de 
Febrero de 1898. — Laureano Val- 
derrama.—Por su mandado, el Se
cretario habilitado, Bonifacio Gon- 
Zctlcz.

Bilbao.

D. Tomás Minguez, Presidente de 
esta Audiencia provincial.
Por la presente requisitoria y 

su tenor se cita, llama y emplaza á 
Pablo Torres Oribe, hijo de Marce
lino y de Carlota, natural de Cas
cajares, provincia de Burgos, de 30 
años de edad, vecino de Santurce 
(Vizcaya), de profesión jornalero, 
sabe leer y escribir y tiene antece
dentes penales, contra el que se ha 
dictado auto de prisión, y es de las 
señas siguientes: estrtura regular, 
ojos pardos, pelo y barba castaños, 
color moreno, viste como un obre
ro, para que en el término de diez 
dias, contados desde la publicación 
en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante esta Audiencia á res
ponder de los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue sobre 
delito de lesiones, apercibiéndole 
que de no verificarlo dentro del 
expresado término, será declarado 
rebelde y se procederá á lo que 
haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y en
carga á las autoridades civiles y 
militares y funcionarios de la poli
cía judicial para que procedan á su 
busca, captura y conducción á la 

RELACION QUE SE CITA. 

Partido de Salas.
Acinas.
Haedo y La Revilla.
Arauzo de Miel.
Arauzo de Salce.
Barbadillo de Herreros.
Barbadillo del Mercado.
Barbadillo del Pez.
Cabezón de la Sierra.
Campolara.
Canicosa.
Carazo.
Cascajares de la Sierra.
Castrillo de la Reina.
Castrovido.
Contreras.
Espinosa de Cervera.
Hinojar del Rey.
Hortigüela.
Hoyuelos de la Sierra.
Huerta de Rey.
Jaramilo de la Fuente.
Jaramilo Quemado.
Jurisdicción de Lara.
La Gallega.
Mambrillas de Lara.
Mamolar.
Monasterio de la Sierra.
Moncalvillo.
Neila.
Hontoria del Pinar.
Palacios de la Sierra.
Pinilla de los Barruecos. 
Pinilla de los Moros.

Merindad de Cuestaurria.

D. José Garcia Zamora, Juez muni
cipal de la misma.
Por el presente se cita y requie

re á D. Jacinto Hernández, vecino 
que fué de Quintana la Cuesta, de 
oficio machacador de piedra de 
carreteras, y hoy de ignorado para
dero, para que en el termino de 10 
dias comparezca ante este Juzgado 
á fin de ser oido en el j uicio verbal 
de faltas que contra dicho Sr. y otro 
pende en este Juzgado por disparo 
de arma de fuego en la tarde del 
dia 13 de Enero de 1897 en la villa 
de Quintana la Cuesta de este dis
trito.

Dado en Nofuentes de Cuesta Ur- 
ria á 13 de Marzo de 1898.=E1 
Juez, José Garcia Zamora

Esta oficina ha acordado citar á 
los Ayuntamientos de las zonas de 
Aranda y Roa que tengan valores 
de contribuciones en concepto de 
agentes ejecutivos, para que con 
arreglo á las instrucciones comu
nicadas en otros trimestres, se pre
senten hasta fin del corriente mes 
como se les decía en la comunica
ción que se les dirigió individual
mente en 5 del actual, á verificar 
la oportuna liquidación trimestral 
prevenida por la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888 para ver el resul
tado de sus gestiones respecto á los 
valores del ejercicio de 1896-97 
que para hacerles efectivos por la 
vía ejecutiva de apremio les fueron 
confiados por mandato de la Ley.

Lo que por conducto de este pe
riódico oficial se notifica á los 
Ayuntamientos interesados para 
que cumplimenten lo acordado.

Burgos 15 de Marzo de 1898—Fj 
Tesorero de Hacienda, A. Nuñez 
Couto.

Lerma.

Por el presente, y en virtud de 
providencia de Sr. Juez de instruc
ción de este partido, dictada en el 
día de hoy, se cita y llama á Basi- 
io Araus, peón caminero, que es
tuvo en Covarrubias, y Luciano 

Masco, denunciado que fué por el 
guarda de campo de dicho Covar
rubias en veinte de Enero de mil 
ochocientos noventa y seis, para 
que en el termino de diez días si
guientes á la inserción de este edic
to, comparezcan ante este Juzgado 
de instrucción áprestar declaración 
en sumario que se instruye por 
malversación de caudales, aperci
bidos que de no verificarlo les pa-

Villarcayo.
D. Antonio Gómez Aragón, Juez 

municipal de esta villa en cargos 
del de instrucción del partido 
por enfermedad de este.
Por el presente edicto se cita Á 

llama á Pedro Rodríguez Hidalgo, 
de 26 años de edad, soltero, vecino 
de Villar de Mombró, en la provin
cia de Lugo, y á Tomás San Rubio, 
de 28 años de edad, soltero, jorna
lero, natural de Quintanamanvirgo 
en esta provincia, los cuales per
noctaron en la noche del 19 de 
Febrero último en la villa de Mo
neo, y cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro del térmi
no de quinto dia comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se instruye contra 
Ciríaco Villanueva Marañen sobre 
lesiones.

Dado en Villarcayo á 11 de Mar
zo de 1898.—Antonio Gómez Ara
gón.—Ante mí, Manuel Rasines.

Fuentelcesped.
D. Laureano Valderrama Onrubia, 

Juez municipal de esta villa,
Hago saber: que en providencia 

de hoy he acordado se saquen á 
pública subasta, que tendrá lugar 
el dia 29 de Marzo próximo á la 
hora de las diez de la mañana, en 
la sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la Plaza de la Constitución, 
los bienes siguientes, embargados 
á D. Vicente Encinas del Val, ve
cino de esta villa, para hacer pago 
de 194 pesetas que adeuda á Don 
Cirilo del Val Campos, vecino de 
la villa de Fuentespina, con más 
los intereses legales y todos Los 
gastos y costas causadas y que se 
causen hasta su completa termina
ción, cuyas fincas radican en esta 
jurisdicción, y son las siguientes:

Una tierra de cabida de un cele
mín, al pago del Prado de Carre- 
quemada, tasada en 70 pesetas.

Otra á la Lobera, de 2, en 30.
Una viña á id., de 140 cepas, 

en 52.
Otra al Prado, de 160, en 45.
Otra en los Carrascales, de 186 

en 37.
Otra en los Pozuelos, de 150 

en 30.
Una onza de casa á la calle de 

Montejo, con el núm. 16, de las 16 
en que se halla dividida, en 45.

Un suelo de ocho palmos en bo
dega titulada del Herrador, en bo
cino cerrado, con una cuba de 120 
cántaras, en 200.

Otro suelo en bodega titulada del 
Rincón, también de ocho palmos, 
en 35.

Cuyas fincas carecen de títulos 
y los gastos de estos y los de escri
tura serán de cuenta de los rema-



Quintanalara.
Quintanar de la Sierra. 
Quintanarraya.
Rabanera del Pinar.
Riocavado.
Salas de los Infantes.
San Millan de Lara.
Santo Domingo de Silos. 
Tinieblas de la Sierra.
Torrelara.
Valle de Valdelaguna. 
Vilviestre del Pinar.
Villanueva de Carazo.
Villaespasa. 
Villoruevo.
Vizcaínos.

Partido de Lerma.
Bahabon de Esgueva. 
Castrillo Solarana.
Cebrecos.
Cilleruelo de Abajo. 
Cilleruelo de Arriba. 
Ciruelos de Cervera.
Covarrubias.
Cuevas de San Clemente. 
Mecerreyes.
Nebreda.
Pinilla Trasmonte. 
Pineda Trasmonte.
Puentedura.
Quintanilla del Agua. 
Quintanilla del Coco. 
Retuerta.
Revilla Cabriada.
Santa María Mercadillo.
Santibañez del Val.
Solarrna.
Tejada.
Tordueles.

Salas de los Infantes 7 de Marzo 
de 1898.—El Alcalde, Ecequiel Mo
linero^ 
— '"v < t—■

Alcaldía de Carazo.
No habiendo comparecido el mo

zo Francisco Palomero Izquierdo, 
hijo de Tomás Palomero y Martina 
Izquierdo, número 3 del alistamien
to de este año y 4 del sorteo, al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citado al 
efecto en forma legal con arreglo á 
la ley, se ha intruido el oportuno 
expediente con sujeción á las dis
posiciones de los artículos 105 y si
guientes de la vigente ley de Reem
plazos; y por su resultado le ha de
clarado prófugo esta Corporación 
con las condenas consiguientes de 
gastos, al tenor de las disposiciones 
legales.

En tal concepto se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca 
inmediatamente á mi autoridad á 
fin de ser presentado ante la Comi
sión mixta para su ingreso en la 
Caja respectiva, apercibido de ser 
tratado con todo el rigor de la ley. 
Y por lo que afecta al buen servi
cio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar su busca, captura 
y remisión á este municipio del 
mencionado profügo ó su presen
tación á disposición de la Comisión 
mixta.

Las señas de dicho mozo son: 
estatura regular, delgado, de buen 
color, pelo rojo, sin barba, vestido 
de pana color verdoso, boina azul 
y calza borceguíes.

Carazo 16 de Marzo de 1898.=E1 
Alcalde, Miguel Aragón.

Igual citación hace el Alcalde de 
La Nuez de Abajo respecto del 
mozo José González Saez, núm. 2 
del sorteo.
----------- !■ • Hll -------

Alcaldía de Avellanos» de Muñó.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de este distrito la 
formación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, que ha de servir 
de base al repartimiento de la con
tribución en el próximo año econó
mico de 1898-99, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias á los efectos del art. 60 del re
glamento de 30 de Septiembre de 
1885, durante cuyo plazo pueden 
examinarle cuantos contribuyentes 
lo deseen y formular las reclama
ciones que juzguen oportunas 
transcurrido dicho plazo no serán 
oidas; advirtiendo que este plazo se 
empezara á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Avellanosa de Muñó 15 de Marzo 
de 1898.=E1 Alcalde, Antonio Al- 
varez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Padilla de Abajo.
Guzman.
Oña.
Presencio.
Salinillas de Bureba.
Ciadoncha.
Retuerta.
Villasilos.

Alcaldía de Tubilla del Agua.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han de 
expender durante el próximo año 
económico de 1898-99 sean remata
dos á la venta libre en pública 
subasta en la sala Ayuntamiento 
en los dias 3 y 11 de Abril próxi
mo, á las dos de la tarde, bajo 
pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaria muni
cipal; advirtiendo que si en la pri
mera subasta se presentasen Imi
tadores que cubran el cupo y recar
gos no se celebrará la segunda.

Tubilla del Agua 15 de Marzo 
de 1898.=:El Alcalde, Agustín Bus- 
tillo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valle de Valdebezana para los dias 
31 del corriente y 7 de Abril, á las 
diez, respecto de todos los artículos 
de consumo, á la venta libre.

Comisaría de Guerra de la Coruña.

El Comisario de Guerra, Interven
tor de los servicios administrati
vo-militares de la Coruña,
Hace saber: que el dia 4 de 

Abril próximo á las once de su 
mañana tendrá lugar en la Factoría 
de Subsistencias militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los artí
culos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras de 
los artículos que se ofrezcan á la 
venta, á los cuales se les fijará su 
precio con todo gasto hasta los 
almacenes de la citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran, se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes quedarán 
obligados á responder de la cla
se y cantidad de aquellos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración militar; entendién
dose que dichos artículos han de 
reunir las condiciones que se re
quieren para el suministro, siendo 
árbitros los funcionarios adminis
trativos encargados de la gestión 
para admitirlos ó desecharlos, co
mo únicos responsables de su ca
lidad, aun cuando hubiesen creído 
conveniente asesorarse del dictá- 
men de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sinó por la totali
dad de cada uno de ellos.

La Coruña 12 de Marzo de 1898. 
=Ignacio Moreno.

Artículos que deben adquirirse.
Harina de 1.a clase superior.
Cebada de 1.a clase.
Paja trillada de trigo ó cebada.
Precio por quintal métrico.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Febrero de 1898.

Días.

NACIDOS VIVOS.
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21 1 » 1 1 2 2
22 2 1 3 » 3
23 2 3 5 > 5
24 2 2 » » 2
25 » » > » > »
26 2 4 6 1 1 2 8
27 1 > 1 » * > 1
28 3 1 4 >

■

1 1 5

13 9 22 2 2 4 26

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Febrero de 1898, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS

Varones. Hembras.
.

Dias. •ti O -ti •s <o •o —
£ 5 £

21 1 > 1 2 > 1 1
22 * 1 » 1 » » 2 2
23 3 3 > »
24 1 > » 1 > > >
25 4 1 5 » 2 2
26 1 3 4 > > >
27 3 1 » 4 1 » 1
28 > » > » 1 » 1

13 5 2 20: i 1 5 7

Burgos l.° de Marzo de 1898,- 
El Juez municipal, José Plaza.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

POLO, Lain-Calvo 61 y San Loren
zo 48, se hallan de venta las nuera 
hojas para cédulas personales, el 
padrón y lista cobratoria y los es
tados 1, 2 y 3 de quintas, confor
me á los modelos publicados en 
el Boletín oficial; también se en
cuentran impresos para Elección 
de Diputados á Cortes y Senadora, 
Revisión del censo electoral, y todos 
cuantos impresos son necesarios á 
los Ayuntamientos y Juzgados mu
nicipales. 4—4

Sustituto para Ultramar.

Se ofrece uno legal en buenas 
condiciones para servir en Filipi
nas ó Puerto-Rico. Para tratar di
rigirse á D. Manuel Castrillo, Plaza 
de Vega, núm. 18, piso 3.°, Burgos, 

1-6

La persona que se le haya perdi
do un bolsillo con unas monedas, 
puede pasar á recogerle en la casa 
de Melquíades Páramo, vecino de 
Zumel, que le entregará previas 
señas.

Leñas.
Se venden todas las utilizables 

para carboneo y extracción de 
cortezas en el monte de Valderre- 
dondo, del pueblo de Santa Cecilia, 
partido de Lerma. Son tallares de 
encina y tienen más de 20 años. 
Pueden dirigirse las proposiciones 
á D. Martin Revilla, Abogado, Ca
lera, 19, principal, Burgos, ó á Don 
Alvaro Re villa, en Lerma. 7—8

Cueros y pieles.
Como en años anteriores, se 

compran en el Comercio de curti
dos de Dorronsoro, pagándose á los 
precios mas altos del dia.

Calle de la Paloma, núm. 29, y 
frente á las trojes del Cabildo.

23—24

El viernes 18 del actual desapa
reció del mercado de ganados de 
esta ciudad, un buey rojo, de 4 años, 
y bien puesto. La persona que le 
haya recogido se servirá dar aviso 
á su dueño Domingo Pampliega, 
vecino de Buniel.

Imprenta de la Diputación Provinciai.


